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Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a lo manifestado por la apoderada de la parte demandada, se tiene 

por contestada en debida forma la demanda y trabada la relación jurídico 

procesal. 

 

En consecuencia, se procede a tener por contestada la demanda y a fijar fecha 

para la celebración de la presente audiencia. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del señor JHON FRANKLIN 

TORRES QUICENO actuando en nombre propio. 

 

SEGUNDO: Fíjese la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) del día ocho (08) de 

abril de la presente anualidad, para realizar la audiencia prevista en el art. 372 del 

C. G. del  Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD - FILIACION 

RADICADO 54 498 31 84 001 2021 00139 00 

DEMANDANTE MONICA PAOLA MANCIPE URIBE 

APODERADO Dr. NEFRY ROJAS TRIGUEROS 

DEMANDADO JHON FRANKIL TORRES QUINCENO, MARTA  

LUCIA ANAYA CASTAÑO, ESUALDO RAFAEL  

ARIAS CASTRO, Y HEREDEROS INDETERMINADOS 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d25fcda1313d904fc8161e6146f6e8a9bd8ed48ff05743e98cc4ae05877fdd7c

Documento generado en 26/01/2024 03:46:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

I. ASUNTO. 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la transacción presentada por la 

apoderada DRA. MERILINKEYNA BARRIGA MEZA, el dieciocho (18) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), relacionada con la distribución de los bienes que integra la 

sociedad conyugal; circunstancia con la que se anticipa la resolución del 

conflicto, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 C. 

G. del P. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

El Código Civil colombiano contempla la transacción en el título XXXIX y la define 

en el artículo 2469 como aquel contrato en que las partes terminan 

extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual, lo que 

implica que al celebrar ese acto jurídico las partes recíprocamente renuncian 

parcialmente a un derecho respecto del cual puede surgir o se encuentra en curso 

un litigio, ya que con todo no es transacción el acto que solo consiste en la 

renuncia de un derecho que no se disputa, como lo prevé el artículo 2469 ibídem.  

 

A su turno el canon 312 del Código General del Proceso establece: 

 

 “En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán 

transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o 

de las respectivas actuaciones posteriores a éste, según fuera el caso, precisando 

sus alcances o acompañando el documento que la contenga (…). El juez 

aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado 

el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las 

cuestiones debatidas o sobre la condena impuesta en la sentencia (…)” (Subraya 

fuera del texto original). 

 

En atención a la solicitud de transigir la litis realizada en el memorial presentado el 

dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024), a través de correo 

electrónico enviado por la apoderada MERILINKEYNA BARRIGA MEZA, en el cual, 

se adjunta el acuerdo de transacción al que llegaron las partes en el proceso aquí 

referenciado y luego de analizar que el mismo esta ajustado a derecho y que ha 

sido presentado dentro del término, este Despacho dará por liquidada la sociedad 

conyugal y por consiguiente, se dará por terminado el proceso a través de la 

transacción, según lo estipula el artículo 2469 del C.C y el artículo 312 del C.G del 

P.  

 

Descendiendo al caso bajo estudio, encontramos que la solicitud elevada se 

encuentra ajustada a derecho, pues el documento contentivo del acuerdo se 

encuentra dirigido al Juzgado donde cursa el proceso liquidatorio, etapa donde 

se presenta la controversia ahora transada; la transacción fue suscrita por la señora 

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICADO 54 498 31 84 001 2021 00171 00 

DEMANDANTE LINA FERNANDA NAVARRO PEÑARANDA  

APODERADO DRA. MERILINKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO HUBER USLEY URREA GUENGUE 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 



 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LINA FERNANDA NAVARRO PEÑARANDA  y el señor HUBER USLEY URREA GUENGUE ; 

los sujetos procesales que son personas capaces y con plena capacidad de 

ejercicio y, existe objeto y casusa licita en el contrato. Por tanto, por tratarse de un 

asunto transable y cumplir con los requisitos de ley se accederá a lo solicitado y en 

consecuencia se dará por terminado el proceso, con el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia De Oralidad de 

Ocaña, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo de transacción de fecha dieciocho (18) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024), celebrado entre las partes en el proceso aquí 

referenciado.  

 

SEGUNDO: DECLARAR liquidada la sociedad conyugal, conformada entre LINA 

FERNANDA NAVARRO PEÑARANDA y el señor HUBER USLEY URREA GUENGUE, por 

medio de acuerdo de transacción, según lo estipula el artículo 2469 del C.C y el 

artículo 312 del C.G del P.  

 

TERCERO: INSCRIBIR el numeral primero y segundo en el registro civil de matrimonio 

de las partes y el registro civil de nacimiento de los interesados.  

 

CUARTO: No efectuar condena en costas a la parte demandante, según lo estipula 

el inciso cuarto del artículo 312 del C.G del P.  

 

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares, las cuales fueron decretadas en el 

proceso de Cesación de Efectos Civiles, mediante auto de fecha primero (01) de 

abril de dos mil veintidós (2022), las cuales recaen sobre: 

 

- Embargo y secuestro de los dineros depositados en aportes a vivienda militar 

y cesantías, que se encuentran consignados en la Oficina Caja Honor (Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía), comprendidos en los periodos 

entre el 10 de diciembre del año 2014 hasta los depositados en esta 

anualidad, que sean propiedad del demandante HUBER USLEY URREA 

GUENGUE, identificado con cedula de ciudadanía N°1.060.875.579. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           
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Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el proceso, se ordena RECONOCER y TENER como apoderado de la parte 

demandada al doctor YAN CARLOS VEGA PEREZ para los fines que el poder le 

otorga; así mismo, se dispone fijar cómo fecha de audiencia de inventarios y 

avalúos según lo dispuesto en el artículo 501 del Código General del Proceso, el 

día quince (15) de abril del año dos mil veinticuatro (2024), a las diez de la mañana 

(10:00 am.). 

 

Se requiere para que los apoderados alleguen sus inventarios, enviados de manera 

simultanea a los demás intervinientes a más tardar dos (02) días antes de la 

realización de la audiencia. 

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 

virtual por plataforma LIFESIZE. Oportunamente se enviará a las partes el link 

correspondiente para el ingreso.  

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico 

para las notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los 

medios tecnológicos, conforme en el artículo 3° del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL A 

CONTINUACION 

RADICADO 54 498 31 84 001 2022 00051 00 

DEMANDANTE MARLEM VIVIANA PORTILLA YARURO 

APODERADO DR. HERMIDES ALVAREZ ROPERO 

DEMANDADO JESUS CAICEDO CRUZ 

APODERADO DDO DR. YAN CARLOS VEGA PEREZ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En estudio del presente proceso y en atención a la solicitud presentada por el 

demandado Señor LUIS MANUEL ASCANIO CLARO, este juzgado ACEPTA 

revocatoria del poder de acuerdo con lo establecido en el Artículo 76 del Código 

General de Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICADO 54 498 31 84 001 2022 00331 00 

DEMANDANTE YENNY LILIANA LEON SANTOS 

APODERADO DR. LUIS JOSE PATIÑO GONZALEZ 

DEMANDADO LUIS MANUEL ASCANIO CLARO 

APODERO DDO DR. JAIME LUIS CHICA VEGA 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

Firmado Por:
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Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al memorial enviado a través de correo electrónico, y teniendo en 

cuenta que dentro del mismo la estudiante SANDRI TATIANA CONTRERAS OVALLOS 

sustituye poder a SERGIO ANDRES PORTILLO PAEZ, este Despacho procederá a 

aceptar la sustitución de poder conferida en este asunto y reconocerlo como 

apoderada judicial de la ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

De igual forma, de acuerdo con la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada, se dispone correr traslado común a las partes, por el término legal 

de tres (3) días de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 446 

del C.G. del P., para los fines que estimen pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, 

Norte de Santander, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder conferida en este asunto y en 

consecuencia se dispone tener como APODERADO SUSTITUTO al Doctor SERGIO 

ANDRES PORTILLO PAEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: SE DISPONE correr traslado común a las partes de la liquidación del 

crédito de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 446 del 

C.G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO 54 498 31 84 001 2023 00112 00 

EJECUTANTE YAJAHIRA ISABEL FLOREZ ORTIZ en  

representación de la menor GUADALUPE RUIZ  

FLOREZ 

EJECUTADA YEHINES ANDRES RUIZ NARVAEZ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

Firmado Por:



Miguel Angel Mateus Fuentes
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Juzgado De Circuito
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Ocaña - N. De Santander
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Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente, y para continuar con el trámite procesal, dispone este 

Despacho a fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, se dispone a fijar como fecha de audiencia para el próximo viernes 

primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), a las nueve de la mañana 

(09:00 a.m.), para realizar audiencia inicial según lo dispuesto en el artículo 372 del 

Código General del Proceso.  

 

Se les advierte a las partes que, en ocasión de las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional, el Consejo Superior de La Judicatura y el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander, esta audiencia se realizara de manera 

virtual por plataforma LIFESIZE. 

 

Oportunamente se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

Se recuerda a las partes que es un deber informar al juzgado el correo electrónico 

para las notificaciones judiciales y comparecer a la audiencia a través de los 

medios tecnológicos, conforme en el artículo 2° de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO FILIACION POR POSESION NOTORIA 

RADICADO 54 498 31 84 001 2023 00163 00 

DEMANDANTE DIANA CRISTINA LOBO SANCHEZ 

APODERADO DR. ELDER DE JESUS JAIME QUINTERO 

DEMANDADO ELIECER LOBO PACHECO, AURELIO LOBO  

PACHECO, MARIELA LOBO DE ANGARITA,  

ARISTOBULO LOBO PACHECO, NAHUN LOBO  

PACHECO, LUBIN ALFONSO LOBO PACHECO y  

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA  

SEÑORA MARINA LOBO PACHECO 

CURADOR AD-LITEM DR. JOSE ALBERTO SARMIENTO VARGAS 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 

Firmado Por:



Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad91215d1cf19e091662376cd3daa314e345490d4115533e187ff1cdb1c423c9

Documento generado en 26/01/2024 03:45:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

 j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 

 

Ocaña, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la parte demandante remitió a la 

parte demandada la citación para notificación personal sin que compareciera a 

notificarse del auto admisorio de la demanda, se ordena REQUERIR a la parte 

actora para que proceda a efectuar la notificación por aviso en los términos del 

artículo 292 del C. G. P.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y se presumirá que el destinatario ha 

recibido el aviso cuando el indicador recepciones acuse de recibo. En este caso, 

se deja constancia de ello en el expediente y adjuntara una impresión del mensaje 

de datos. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUEZ 

PROCESO DIVORCIO 

RADICADO 54 498 31 84 001 2023 00335 00 

DEMANDANTE NEREYDA ORTIZ GARCIA 

APODERADO DRA. GEIDIS CLEMENCIA GUERRA MEJIA 

DEMANDADO JAIRO RUEDAS ORTIZ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR  

ESTADO 

N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024, 

La secretaria 

 
BRYHANDA MICHELLE RINCON PRADA           

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
DE FAMILIA DE ORALIDAD 

OCAÑA 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 
 

Ocaña, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO  ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARITZA NAVARRO BACCA 

APODERADA DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO  MARIO NAVARRO VITOLA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 - 00053 – 00 

 
 
Agréguese al proceso la respuesta a nuestro oficio Nº. 00028 de fecha enero 15 del 
año en curso, remitido por el profesional especializado de Talento humano del Hospital 
Emiro Quintero Cañizares de la ciudad y su contenido póngase en conocimiento de 
las partes para lo que estimen pertinente.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                                                                                                                                                     
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 009  DE HOY 29 DE ENERO DE 2024 

 
BRYANDA MICHELLE RINCON PRADA           

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA NORTE DE SANTANDER 

 
Ocaña, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONALO 
Y REGLAMENTACION DE VISITAS 

DEMANDANTE SOL MARINA CABRERA GARCIA 

DEFENSORA PUBLICA DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO 

DEMANDADO   JORGE ELIECER MEJIA FORERO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2024 – 00021 – 00 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de Alimentos, Custodia, Cuidado Personal y Reglamentación 
de Visitas, promovida por la señora SOL MARINA CABRERA GARCIA, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, quien actúa en representación legal de sus menores hijos N. Y. M. C y J. A. M. C y por medio de 
apoderada judicial, en contra del señor JORGE ELIECER MEJIA FORERO también mayor de edad, para 
efectos de emitir pronunciamiento sobre su admisibilidad, seria del caso dar aplicación al artículo 121 del 
Código de la Infancia y Adolescencia, así como al artículo 82 en concordancia con el artículo 390, numeral 2º 
del Código General del Proceso si el Despacho no observara lo siguiente: 
 

a. Que la parte demandante no es clara sobre su pretensión sobre alimentos, Custodia, Cuidado Personal 
y Reglamentación de Visitas, ya que los mismos fueron conciliados el día catorce (14) de diciembre de 
dos mil veintitrés (2023), en la Defensoría de Familia de la ciudad.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de 
Santander; 

R E S U E L V E  
 
Primero: RECHAZAR la presente demanda de Alimentos, Custodia, Cuidado Personal y Reglamentación de 
Visitas, ya que las pretensiones fueron conciliadas el día catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
en la Defensoría de Familia de la ciudad, en consecuencia, no existe conflicto entre las partes. 
 
Segundo: TENGASE como apoderada judicial de la demandante señora SOL MARINA CABRERA GARCIA a 

la doctora KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO, abogada adscrita a la Defensoría del Pueblo de la 

ciudad en los términos y para los fines a que se refiere en el memorial poder a ella otorgado.  

Tercero: Reconózcase a favor de la demandante SOL MARINA CABRERA GARCIA, el Amparo de Pobreza 
solicitado, por reunir las exigencias legales para así proceder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE                                                          

                                                                                        
El Juez,                                                                                  
 

 

 

 

 

 

 

 

   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024 

 
BRYANDA MICHELLE RINCON PRADA           

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 
 

Ocaña, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO  CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y ALIMENTOS 

DEMANDANTE KARLA MILENA PEREZ LAZARO 

APODERADA DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO  LUIS MIGUEL ISIDRO ROJAS  

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 - 00392 – 00 

 
 
Téngase como nueva dirección de la parte demandante la Calle 8ª N° 46 – 21, Barrio Villa 
Paraíso de esta ciudad, suministrada por su apoderada judicial doctora CATALINA 
SARMIENTO TRIGOS, para el cumplimiento de lo ordenado en audiencia de fecha 
noviembre 10 de 2023 por parte de la asistencia social de este Despacho. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                                                                                                                                                     
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°.009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024 

 
BRYANDA MICHELLE RINCON PRADA           

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Ocaña, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  EXONERACION DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE JOSE DEL CARMEN SANDOVAL  

APODERADO DR. CARLOS ANDRES PACHECO JAIME 

DEMANDADA   STEPHANIA SANDOVAL GALEANO   

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2003 - 00262 – 00 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS, promovida 

por el señor JOSE DEL CARMEN SANDOVAL, mayor de edad y vecino de esta ciudad, en contra 

de su hija STEPHANIA SANDOVAL GALEANO, también mayor de edad y vecina de esta misma 
ciudad de Ocaña (N.S) y por medio de apoderado judicial, y por cuanto se llenan los requisitos 
consagrados en el artículo 82 en concordancia con el artículo 390, numeral 2° y parágrafo 2º del 

Código General del Proceso y art. 6 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, es del caso 
ADMITIRLA. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, Norte 
de Santander, 
 

R E S U E L V E  
 

Primero: ADMITIR la presente demanda de exoneración de alimentos, promovida por el 
señor JOSE DEL CARMEN SANDOVAL, mayor de edad y vecino de esta ciudad y en contra 
de la alimentaria STEPHANIA SANDOVAL GALEANO, también mayor de edad y vecina de 
esta misma ciudad de Ocaña (N.S) y por cuanto se llenan a cabalidad los requisitos legales 
pertinentes consagrados en el artículo 82 en concordancia con el artículo 390, numeral 2° 
y parágrafo 2º del Código General del Proceso, y se adoptaran las demás medidas a que 
haya lugar. 
 
Segundo: DÉSELE a la presente demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, 
consagrado en el TITULO II, CAPÍTULO I, numeral 2º y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
Tercero: NOTIFIQUESE en forma personal este auto a la parte demandada STEPHANIA 

SANDOVAL GALEANO y córrasele traslado de la demanda por el termino legal de DIEZ (10) días 

para su contestación. Para tal efecto la parte demandante debe allegar prueba de haber 

enviado copia de la demanda y sus anexos y de este auto a la demandada. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 291 numeral 3° del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

PARAGRAFO PRIMERO: La parte demandante deberá consignar en el documento que 

contenga la notificación el correo de este Despacho cual es 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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PARAGRAFO SEGUNDO: Deberá indicar en la comunicación que sea enviada a la parte 

demandada, el contenido de lo que se pretenda notificar  

PARAGRAFO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 8 

ídem, puede hacer uso del servicio de correo electrónico certificado postal y/o servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal, empresas que certificaran 

no solo él envió, sino también la entrega y la lectura del archivo remitido. 

Cuarto: ADVERTIR a los interesados que el medio de contacto de este Despacho judicial 
es el correo electrónico institucional j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Quinto: Se recuerda a las partes que los autos se publican en estado electrónico, a través 
del micrositio de este Despacho judicial, en la página web de la Rama Judicial. 
 
Sexto: Téngase como apoderado judicial del demandante señor JOSE DEL CARMEN 
SANDOVAL, al Doctor CARLOS ANDRES PACHECO JAIME, en los términos y para los 
fines a que se refiere en el memorial poder a él otorgado. 
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                                                                                                                                                     
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo piso 
j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 009 DE HOY 29 DE ENERO DE 2024 

 
BRYANDA MICHELLE RINCON PRADA           

     Secretaria 
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